
Colegio Nacional «Acapulco», que se pone en funcionamiento en 
la localidad por esta misma Orden, y se transforma una unidad 
escolar mixta de Educación General Básica en otra de Educa
ción Preescolar (párvulos). Las unidades escolares que compo
nen este Centro funcionarán en varios edificios: Ocho unidades 
escolares de Educación General Básica, en calle Santa Gema; 
otras "ocho unidades escolares de Educación General Básica, en 
calle Santa Catalina, y las tres de Educación Preescolar, en la 
calle Carlos Haya (playa). Se hace constar que este Centro 
está ubica.o en la localidad de Fuengirola, barrio de Santa Fé 
de los Boliches, absorbido dentro del oasco de Fuengirola en el 
nomenclátor de Estadística de 1970.

Municipio: Fuengirola. Localidad: Fuengirola.—Modificación 
del Colegio Nacional «Él Boquetillo», domiciliado en calle Ma
llorca, sin número, que contará con 29 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica,, cuatro unidades escolares de Edu
cación Preescolar (párvulos), dos unidades escolares mixtas 
de Educación Especial para hipoacúsicos y Logopedia y plaza 
de Dirección con función docente. .. tal efecto se crean cuatro 
unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos) y dos 
mixtas de Educación Especial para hipoacúsicos y Logopedia. 
Las unidades escolares que componen este Centro funcionarán 
en dos edificios: 28 unidades escolares de Educación General Bá
sica, cuatro unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos) y las dos de Educación Especial en calle Mallorca, sin 
número, en el edificio principal y en seis aulas de nueva cons
trucción, y una de Educación General Básica en calle Cártama 
(Ajolín).

Municipio: Fuengirola. Localidad: Fuengirola.—Modificación 
del Colegio Nacional «General Varela», domiciliado en calle 
San Salvador, 39, que contará con 12 unidades escolares mixtas 
de Educación Gt'neal Básica, dos unidades escolares de Educa
ción Preescolar (párvulos), una plaza de Profesora diplomada 
en Educación Física y la plaza de Dirección con función docente. 
A tal efecto se transforman dos unidades escolares de Educa
ción Preescolar (párvulos) en dos unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica. Las unidades escolares que componen 
este Centro funcionarán en varios edificios: Nueve de Educación 
General Básica en calle San Salvador, 39; una de Educación 
General Básica en calle Los Naranjos, y dos de Educación Gene
ral Básica y dos de Preescolar en calle La Noria.

Municipio: Fuengirola. Localidad: Fuengirola.—Modificación 
del Colegio Nacional «José Antonio Girón», domiciliado en aveni
da del Ejército, 41, que contará con 24 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, cuatro unidades escolares de Edu
cación Preescolar (párvulos), dos unidades escolares mixtas de 
Educación Especial, una plaza de Profesor diplomado en Edu
cación Física y plaza de Dirección sin curso. A tal efecto se des
glosan dos unidades escolares mixtas de Educación General Bá
sica, para s: r Integradas y trasladadas al nuevo Colegio Nocio
nal «El Tejar», que se pone en funcionamiento en la localidad 
por esta misma Orden, y se transforman seis unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica en cuatro unidades esco
lares de Educación Preescolar (párvulos) y dos mixtas de Edu
cación Especial.

Municipio Málaga. Localidad: Málaga.—Desglose de las ocho 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica que 
constituían el Colegio Nacional «Las Pedrizas», domiciliado en 
calle Las Pedrizas, 40, para su integración, funcionando en sus 
propios locales actuales, en el nuevo Colegio Nacional «Casi- 
nes», que se pone en funcionamiento en la localidad por esta 
misma Orden El Colegio Nacional «Las Pedrizas» desaparece, 
en consecuencia, como Centro independiente.

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Modificación del Co
legio Nacional «Parque Mediterráneo I», domiciliado en urbani
zación Parque Mediterráneo, que como consecuencia de la entra
da en funcionamiento del nuevo Colegio Nacional «Parque Me
diterráneo II» se transforma en el Centro estatal de Educación 
Preescolar de su propia denominación, el cual quedará com
puesto por ocho unidades . escolares . de Educación Preescolar 
(párvulos) estando la Dirección del Centro a cargo de uno de 
los Proft sores con curso. A tal efecto se transforman las ocho 
unidades escolares mixtas de Educación General Fásica en' otras 
tantas unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos). 
El Colegio Nacional «Parque Mediterráneo I» desaparece como 
tal y queda constituido como Centro de Educación Preescolar.

Municipio: Torrox. Localidad: Torrox.—Modificación del Cole
gio Nacional domiciliado en- Colina, del Sol, sin número, que 
contará jon 29 unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica, cinco unidades escolares de Educación Preescolar (pár
vulos), dos unidades escolares mixtas de Educación Especial y 
Dirección con función docente. A tal efecto se crean dos uni
dades escolares mixtas de Educación Especial, que funcionarán 
en locales habilitados en calle Jiménez Astorga, 36, y al mismo 
tiempo se autoriza el traslado de ocho de las unidades de Educa
ción General Básica componentes de esto Centro Nacional al 
nuevo edificio construido en Tablazo, sin número, que se desti
naba al Colegio Nacional creado por Real decreto 1265/1979, 
de 20 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo), 
y que, por esta razón, no utrera. en funcionamiento con carác
ter de Centre independiente  y asimismo se autoriza en análogas 
condiciones el traslado de cuatro unidades de Educación Prees- .

colar (párvulos), que componen este Colegio Nacional, al nuevo 
edificio construido en Tablazo, san número, con destino a un Cen
tro Preescolar creado por Real Decreto 1266/1979, de 20 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo), el cual no entrará 
en funcionamiento como Ontro independiente por esta razón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 28 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

22370 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se auto
riza la ampliación y cambio de domicilio del Centro 
no estatal de Educación Especial «L'Heura», de Ta- 
rrasa (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente en solicitud de ampliación de 
cinco unidades mixtas de Pedagogía terapéutica y cambio de 
ubicación, presentado por doña María Jesús Comellas Carbó, 
titular del Centro no estatal de Educación Especial «L’Heura» 
(Código nuevo número 08034801), de Tarrasa (Barcelona);

Resultando que este expedienté ha sido tramitado por la Dele
gación Provincial del Departamento en Barcelona, que se han 
unido al mismo los documentos exigidos y que la petición ha 
sido informada favorablemente por la Inspección Técnica de 
Educación, Oficina Técnica de Construcción, División de Plani
ficación y la propia Delegación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la ampliación de cinco unidades mixtas 
de Pedagogía terapéutica y cambio de ubicación de la calle 
San Antonio, número 20, a la calle San Jaime, húmero 16, del 
Centro no estatal de Educación Especial «L’Heura», sito én 
calle San Jaime, número 16, de Tarrasa (Barcelona), que con 
esta ampliación el Centró queda constituido con nueve unidades 
mixtas de Pedagogía terapéutica y una capacidad de 90 puestos 
escolares.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que elijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1979.—P. D,, el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

22371 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se con
cede la autorización definitiva de funcionamiento a 
los Centros no estatales de Educación Especial 
«Príncipe de Asturias», de Pla de Na Tesa (Ba
leares), y «La Gavina», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para resolver las 
peticiones de autorización definitiva de funcionamiento de los 
Centros no estatales de Educación Especial, detallados en el 
anexo de la presente Orden;

Resultando que estos expedientes han sido tramitados por las 
respectivas Delegaciones Provinciales del Departamento, que se 
han unido a las mismas los documentos exigidos y que las pe
ticiones han sido Informadas favorablemente por los Servicios 
Técnicos preceptivos y las propias Delegaciones,

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.—Conceder la autorización definitiva de funciona
miento a los Centros no estatales de Educación Especial «Prín
cipe de Asturias», de Pla de Na Tesa (Baleares), y «La Ga
vina», de Barcelona, en la forma que se relaciona en el anexo 
de la presente Orden.

Segundo.—El cuadro de Profesores, asi como los elementos 
materiale dé instalación, didácticos y demás necesarios de
berán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exi
jan las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3' de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.



ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Baleares

Localidad: Pía de Na Tesa.
Municipio: Marratxi.
Domicilio: Pía de Na Tesa.
Denominación del Centro: «Príncipe de Asturias».
Titular: «Asnimo» (Asociación Pro Niños Mongólicos de Ba

leares).
Creación de 10 unidades. mixtas de Pedagogía terapéutica. 
Puestos escolares: loo.
Constitución del Centro: 10 unidades mixtas de Pedagogía 

terapéutica

Provincia de Barcelona

Localidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona.
Domicilio: Calle Fraga, número 2.
Denominación del Centro: «La Gavina».
Titular: Obra Social de Ayuda al Subnormal, de la Parroquia 

San Pío X.
Creación de cuatro unidades - mixtas de Pedagogía terapéu

tica.
Puestos escolares: 52.
Constitución del Centro: Cuatro unidades mixtas de Pedagogía 

terapéutica.

22372 ORDEN de 30 de julio de 1979 sobre creación, am- 
pliación, supresión, transformación, etc., de Centros 
docentes estatales de Educación General Básica y 
Preescolar en las provincias de Las Palmas y Sa
lamanca.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento « Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros escolares de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar, mediante creación, 
transformación, integración, -desglose y supresión de unidades 
escolares, los Centros docentes estatales de Educación General 
Básica y Preescolar que figuran en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa-habitación.

Provincia de Las Palmas

Municipio: Arucas. Localidad: Cardonal.—Constitución de la 
Escuela graduada mixta denominada «Tinocas», domiciliada en 
Tinocos, que contará con dos unidades escolares mixtas de 
E.G.B. y Dirección con curso. A tal efecto, se crea uná unidad 
escolar mixta de E.G.B., pora funcionar én un local provisio
nal, y se integra la unidad escolar mixta de E.G.B. que fun
cionaba como unitaria en la localidad y ahora desaparece como 
Centro independiente.

Municipio: Arucas.' Localidad: Cardones.—Ampliación d*! Co
legio Nacional mixto «Cardones», domiciliado en la calle Eduar
do Rivero, sin número, que contará con 17 unidades escolares 
mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Pre
escolar (párvulos) y Dirección con función docente. A tal efecto, 
se crea una unidad escolar mixta de E.G.B. y dos unidades 
escolares de Educación Preescolar' (párvulos), para funcionar 
en locales de nueva construcción.

Municipio: Arucas. Localidad: La Goleta.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto comarcal «La Goleta», de la calle Obispo 
Pildain, sin número, que contará con 29 unidades escolares 
mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Preesco
lar (párvulos) y Dirección sin curso. A tal efecto se crean dos 
unidades escolares mixtas de E.G.B. y dos unidades de Educa
ción Preescolar (párvulos), para funcionar en locales de nueva 
construcción.

Municipio: Arucas. Localidad: Visvique.—Constitución de la 
Escuela graduada mixta «Visvique», que contará con cuatro 
unidades escolares mixtas de E.G.B. y Dirección con curso. 
A tal efecto, se crean tres unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica y se integra la unidad escolar mixta de 
E.G.B. que funionqba como unitaria en la localidad y que 
desaparece como Centro independiente. Las tres nuevas unida
des escolares funcionarán en locales de nueva construcción.

Municipio. Haría. Localidad: Mala,—Constitución de la Es
cuela graduada mixta, que contará con dos unidades escolares 
mixtas de E.G.B. y Dirección con curso. A tal efecto, se crea, 
una unidad escolar mixta de E.G.B. para funcionar en un local 
adaptado y se integra la unidad escolar mixta de E.G.B que 
funcionaba como unitaria en lp. localidad y ahora desparece 
como Centro independiente.

Municipio: San Bartolomé de Tirajana. Localidad: Arguine- 
guín.—Ampliación de la Escuela graduada mixta, que se deno
minará «Arguineguín» y contará con tres unidades escolares 
mixtas dj E.G.B., una unidad escolar de Educación Preesco
lar (párvulos) y Dirección con curso. A tal efecto, se cr^an una 
unidad escolar mixta de- E.G.B. y una unidad escolar de Edu
cación Preescolar (párvulos), para funcionar en lócales de nue
va construcción.

Municipio: San Bartolomé de Tirajana.' Localidad: Castillo 
del Romeral.—Ampliación del Colegio Nacional mixto comarcal 
«Castillo del Romeral», que contará con 24 unidades escolares 
mixtas de E.G.B., cuatro unidades escolares de Educación 
Preescolar {párvulos), dos unidades escolaras mixtas de Edu
cación Especial y Dirección con función docente. A tal efectd, 
se crean tres unidades escolares mixtas de E.G.B., cuatro uni
dades escolares de Educación Preescolar (párvulos) y dos uni
dades escolares mixtas de Educación Especial, para funcionar 
en locales de nueva construcción y uno adaptado.

Municipio: San Bartolomé de Tirajana. Localidad: Maspalo- 
mas.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «San Fernando de 
Maspalomas», domiciliado en San Fernando de Maspalomas, qu« 
contará con 40 unidades escolares mixtas de E.G.B. y Dirección 
con función docente A tal efecto, se crean 14 unidades escolares 
mixtas de E.G.B. para funcionar en locales de nueva cons
trucción;

Municipio: San Bartolomé de Tirajana. Localidad: El Mato
rral.—Constitución del Colegio Nacional mixto «El Matorral», 
que contará con ocho unidades escolares mixtas de E.G.B., una 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección 
con curso. A tal efecto, se-crean cuatro unidades escolares 
mixtas de E.G.B. y una. unidad escolar de Educación Preesco
lar (párvulos), para funcinar en locales de nueva construcción, 
y se integran las cuatro unidades escolares mixtas de E.G.B. 
que componían la Escuela graduada mixta de la localidad, que 
desaparece c«mo Centro independiente.

Municipio: San Bartolomé de Tirajana. Localidad: Tablero. 
Ampliación del Colegio Nacional mixto comarcal «Tablero», que 
contará con 21  unidades escolares mixtas de E.G.B., cuatro 
unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Direc
ción con función docente, A tal efecto, se crean dos unidados 
escolares mixtas de E.G.B. y cuatro unidades escolares de 
Educación Preescolar (párvulos), para funcionar en locales de 
nueva construcción

Municipio: Santa Lucía. Localidad: Sardina.—Ampliación de] 
Colegio Nacional mixto «Sardina del Sur», domiciliado en la 
calle León y Castillo, 2, que contará con 31 unidades escolares 
mixtas de E.G.B., cuatro unidades escolaras de Educación 
Preescolar (párvulos), dos unidades escolares mixtas de Educa
ción Espefcial y Dirección sin curso. A tal efecto, se crean 14 
unidades escolares mixtas de E.G.B, cuatro unidades escolares 
de Educación Preescolar (párvulos) y dos unidades escolares 
mixtas de Educación Especial, para funcionar en un edificio de 
nueva construcción.

Municipio- Santa Lucía. Localidad: Vecindario.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «Taimarán», que contará con 22 uni
dades escolares mixtas de E.G.B., cinco unidades escolares de 
Educación Preescolar (párvulos), una plaza de Profesor y una 
plaza de Profesora diplomados en Educación Física y Dirección 
sin curso. A tal efecto, se crean ocho unidades escolares mixtas 
de E.G.B. y cinco unidades escolares de Educación Preescolar 
(párvulos), para funcionar en locales de nueva construcción.

Municipio: Teror. Localidad: Teror.—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto comarcal «Monseñor Socorro Lantigua», domi
ciliado en calle Aldea Blanca, 8, oue contará con 35 unidades 
escolares mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Educa
ción Preescolar (párvulos) y Dirección con función docente. A 
tal efecto, se crean cuatro unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica y una unidad escolar de Educación Prees
colar (párvulos), para funcionar en locales provisionales.

Municipio; Teror, Localidad: Arbejales.—Ampliación de la 
Escuela graduada mixta, que se denominará «Arbejales» y con
tará con cuatro unidades escolares mixtas de E.G.B. y Direc
ción cort curso. A- tal efecto, se crea una unidad escolar mixta 
de E.G.B. para funcionar en un local adaptado.

Municipio: Teror. Localidad: Huertas del Palmar.—Amplia
ción de i Escuela graduada mixta, que se denominará «Huer
tas del Palmar» y contará con tres unidades escolares mixtas 
de E.G.B. y Dirección. con curso. A tal efecto, se crea una 
unidad escolar mixta de E.G.B. para funcionar en un local 
provisional.

Provincia de Salamanca

Municipio: Alba de Tormes. Localidad: Alba de Tormes.—Am
pliación dí] Colegio Nacional mixto «Santa. Teresa», que contará 
con 16 unidades escolares mixtas de E.G.B., cuatro unidades 
escolares de Educación Preescolar (párvulos), una unidad esco
lar mixta d-e Educación Especial y Dirección con función docen
te. A tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de E.G.B. y 
una unidad escolar mixta de Educación Especial, para funcionar 
en locales del Centro, y se autoriza el tralado de las cuatro uni
dades escolares de Educación Preescolar (párvulos) a los loca
les de nueva construcción en calle Castillo, sin número.

Municipio: Aldeadávila de la Rivera. Localidad: Aldeadávila 
de la Rivera.—Modificación del Colegio Nacional mixto coma.r-


